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^  Binlslerto de Ertadoi
GaiíCILLERÍa.—Di |̂)owig«do qm la. Cork 

viita de luto durante seis diae, mitad de 
riqureso y mitad de aliviOy con motivo 
del fallecimienio de S, A, H, la FrinccBa 
Muría Ana de Schaumburgo Lippe»— 
Página 56^-

Idem id* id, durank tres diaBj dos áe rigu- 
roto y uno áe alivio, con motivo del fa- 
Ueeimimio de S, A, R, la Princesa Álber  ̂
io de Sohlemig MoUtein*—Página 563,

Pr@ildenala del 0@ni@|s de Mfulstrei:
Seal decreto disponiendo qm á partir ée la 

pMicaeión del mismo sé comideren re
dactados en la forma qm se publican lo& 
artículos 1 . ,̂ 5. ,̂ 6 . ,̂ ÍO y í l  del Real

' decreto de 24 de Emro úlUmo,--Pá§inQ8 
583 y 584.

ilüSgtBrle di ñrml^ y
Seal orden ordenando á las Juntas direc  ̂

Uvas de los Colegios Noíariahs adquie
ran directmnente Im tarjetas con destino 
al Esgidrq general de actos de úUima vo
luntad.—Página 584,

fstirii di l i  
Eml orden .dedarando pensionada la crm

i GÍam del Mériio MUitar con 
distintivo bkmcú pasador dd"I'rof&m- 
rad% de que &e haU^ en pmesié^ ei Cô  
mándenle d& AriiUmim IX Fierer^cio Lú- 
pm P€reira<r—Fágmm ti8i y 585.

ilulilerl# Mailnm

Real orden anulando la Eml paimie de Na
vegación mcfcantil del mpor Eraaga.— 
Página 585.

áimMhlrmléB © tilm l

Presidencia d e l Consejo de Ministros* 
Comisaria general de Abastecimieiitos. 
Fijando tos predas de vmla en BarcelGna 
de las vigas en dcMe T y kierros en TI.— 
Página 585,

Prorrogando hmia íX de Junio adual la 
tasa de la gmalina eBÍabkcida ptjr la 
Real orden úb 29 de Novísmbre úllimo.— 
Página 685,

Circular didando reglas para mmpMar la 
efimciu de las dispoiicioneB dictadas','y 
formar con la mayor exacfdiwi pomble ¡a 
esiadisUca.de la prorlueción de §uhdan-

' cia% alimmticia-s,—Fáginá XSoX-

i Otra f  jando la cmiidad de gasolina 
I xomumo máximo pora todo d  mts de Ju' 
i mo üoitmí; atíiorim 'mía ComUaHa^ —
I Página 6 8 8 ,

HAOiENDA.—DIreedén General de la Deu
da y CiasoB Pmh'dLB.—Seímíamimiú é4  
pagúé y mdmga de valorm,—Página 5S8,

Edusién dé. Im faeíurm dé preBéniación bí ■■ 
ée créáiiQs. éé- UUramar, m  &¡ tur- ■ 

m pr^erm k) han de saUsfaeerss por
M Tmúmfia de m k úrnáfo.—Página 589,

m á i MwfEOEüiúmüQ.- Oposiciones,—
SdbastaBa — ílDM.iNi3TRA0gî T̂ 
mAL,—AÉpNCíp^ OFíCULm de la 8 ock>- 
dad general dé Aguas poi hl s P t 
IkPSaráamla y ds ¡a Soci F pot iii 
dé Cúmirucción Naval. — ^  -
ISFEUTlOULOS.

AMESO 2»®— 
T m o u  BE

HAOiENDAe—Intarveiicióii general de la
Admíaístración del Estado.—
oión provisional del pre&upmsto de Í9i7,
á BU ienninación en 3i da Dicicnibre, ''

Anexo S.̂ —Teieunal ' StiFESMO.—S.4.la
DE LO OONTEHOIOiO ÁDMINISTRAIIVO,—
Flm§QB ñ y 7.

V PARTE OFICIAL

l'É M C ii ÉL OOIE1J0 BE HISTMS

' i. M. elRiy Don Slfoñsb XIII (g. D. gJ, 
I, M. la Rbina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias ó In- 
llntes y demás personas de ¡a Augusta 
Real Eamilia, continúan gis ppfedsd ei 
Ü IPPb̂ tante saludÍA

B M IM R IO  BE ESTACO

GANGILLEBÍA ,
Pon motiTO del fallecimiento de Su Al
ia  Real la Princesa María Ana d© 

Sótiaumburgo Lippe,
S. M. el RKY (q. D. g.) se ha dignado 

dtep|mer que A.part^ de esta fecha vista 
de luto la Corte durante seis díaSí mitad 
de riguroso y mitad de

Con motivo del Miccimiento de Bu 
teza Real ia Princesa Alherio do Sclilo- 
surg Holgtelii, ,

S. M, el Bey (g, D« g.) se ha dignado 
disponer qu© á partir del 1.̂  del actual 
vista de luto la Corta durante tres d.ías, 
dos de rlgum?o y uno de altviOc

Ü M  ISIí CfiisEIS n,p. n

iiF O S íC iO H '.
SEÑOR: El closarrollo que han tomado 

en España las industrias que' utilizan 
motores de explosión han  ̂determinado 
como ■única soludó.a—dada- lá carencia 
de gasolina—un gran meremento en la 
industria de fabricación d© sustiíutivos, 
todos ellos á base de alcohol.

Por las razones expuestas ©n el preim- 
bulo del Real decreto da 24 de Enero úP 
limo no es conveniente desde ningún

punto de vista utilizar en los motoras el 
alcohol„desnaturalizado con. metileno- 
acetona, y como quiera que por aquel 
Decreto solo so autoriza la fabricación 
da las mezclas á base de alcohol potable 
para desnaturalizarlo ,©n'determinadas 
condiciones á los efectos del impuesto en 
las capitales do provínola quo tengan 
Aduana de primera dase, precisa dar las 
mayores, facllMades para la obtención do 
esas mezdag, -con objeto de impedir que 
las escasas dispoiiibilidades' de gasolina 
queden. consum.idas m  brwe.

Rara ello estima ©I Gobíer^io de Y. M. 
qii0 sería conveaiente refVj?íL;̂ r el articu
lo 6.® del E©ai c ecreto citijlo; de acíiierdo - 
con lo establecido en la 'Iaj Aí.cohol6s, 
autorizando la desnaturalizadon del po
table con las ©sendas carburantes á que 
se roñero eí artículo tP  del mencionado 
Real decreto en aquellas poblaciones que 
sean capitales de provincia 6 que tengan
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Aduana de primara clase ó fábrica de
azücar ©:a actividad.

Ea caanto á los elementos desnatural!- 
2;ap.tes 6 que han de considerarse como 
tales, estima igualmente ©i Gobierno que 
deben ser ampliados al petróleo bruto ó 
refinado, la creosota y esencia de tremen
tina; facultando á la Comisaría de Abas
tecimientos para que, da acuerdo con la 
Dirección General de Aduanas, admita 
igualmente como desnaturalizante para 
loa efectos que se persiguen, aquellos 
otros productos que pudieran presentar
se, y para determinar la proporción mí
nima en que deban utilizarse, así éstos 
oomo la gasolina, benzol y el éter; que
dando á cargo de la Comisaría fijar el 
máximum de dichas substancias, que po
drán ser utilizadas en las mezclas.

Como consecuencia de lo expuesto, ©I 
l^residente del Consejo de Ministros que 
suscribe, tiene el honor de someter á la 
firma de Y. M. el siguiente proyecto de 
Decreto, que modifica en algunos extre- 
mos el de 9A de Enero último. '

Bísdrid, 80 de Blayo de 1918.
’• . mÑon%

iütoaio Masra j loiitaior,
BE AL DECBETO 

Be conformidad con lo informado por 
la OomisEría general de Abastecimientos 
y la Dirección General de Aduanas; do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
á propuesta de su Presidente,

Tengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Los artículos í.°, 5

6.°, 8.°, 10 y 11 del Real decreto de 24 de 
Enero último, á partir de la publicación 
d© la presente disposición en la Gaceta 
DE BIadrid, s© considerarán redactados 
en la Biguiento forma;

(tArtículo 1.° El benzol, la gasolina, 
el éter sulfúrico, el petróleo, la esencia 
de trementina y la creosota, se declaran 
materias desnaturalizantes de! alcohol 
que se destine á motores de explosión ó 
á mos combustibles.

Se faculta á la Comisaría de Abasteci- 
miantos para que de acuerdo con la Di
rección General de Aduanas, admita?' 
igualmente como deenaturalizantes para 
loa ofecíoa que se persiguen, aquellos 
otros productos que pudieran presentar
se y para determinar la cantidad mínima 
en que han de ser empleados cada uno 
da ellos, siendo de cargo d© la Comisaría 
el fijar el máximum de cada materia des
naturalizante y la proporción del alcohol 
empleado.

El alcohol que se utilice en las mezclas 
carburantes habrá de ser rectiñeado, neu
tro, potable de 94 á 96® centesimales.

Art. 5,® Los precios de las mezclas se
rán tasados por la Comisaría, así como el 
de los componentes de las mismas.

Art, 6.® Se autoriza ©1 establecimiento 
de depósitos de alcohol para la fabrica- 
îóSi de las mezclas que se destinen á

motores de explosión en las poblaciones 
que sean capitales de provincia ó que 
tengan Aduana de primera clase ó una 
fábrica de azúcar en actividad. También 
se podrán establecer ea cualquier otro 
punto siempre que los industriales se 
comprometan á costear los gastos que 
ocasionen ios servicios de mtervención y 
vigilancia.

El alcohol neutro que so lleve á estos 
depósitos ó á las fábricas y refinerías de 
que trata el artículo 2.®, será con el im 
puesto garantido, y una vez hecha la mez
cla se cancelará su importe, exigiéndose 
el da 10 pesetas por hectolitro de alcohol 
invertido.

Estss operaciones y cuanto se reñera á 
contabilidad, intervención, etc., correrán 
á cargo de la Dirección General de Adua
nas.

Art. 8.® Las fábricas qua con arreglo 
á lo ordenado en el artículo 2.® de este 
Real decreto so establezcan para la ela
boración de las mezclas autorizadas por 
Ja Comisaría, situarán ias existencias 
que produzcan en los sitios y la propor
ción que acuerde la Comisaría general 
de Abastecimientos.

Art. 10. Los fabricantes, almacenistas 
y detallistas de las mezclas autorizadas 
y de sus componentes, quedan obligados 
á expenderlas á los precios marcados 
por l a , Comisaría general de Abasteci
mientos. Las contravenciones se castiga
rán con multas de 500 á 5.600 pesetas, 
conforme á lo dispuesto en ©1 artículo 
adioionalde la Ley de 18 de Diciembre 
de 1916.

Art. 11, Los compradores de las ex* 
presadas mezclas se obligan á usarlas 
únicamente en los motores ó lámparas 
de combustión, y por incumplimionto do 
í t l  obligación se les considerará como 
defraudadores de la Renta del alcohol, | 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades en que incurran con sujeción á lo 
prevenido ©n ©I citado artículo adicional 
de la vigente ley llamada de Subsisten
cias.

A iguales penalidades quedarán suje
tos los fabricantes y vendedores del pro
ducto ai dieran otra aplicación al alcohol 
destinado á estas mezclase 

Oido ©a Palacio á treinta de Mayo de 
mil aovesientoi dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente deí Consejo fía Ministros,

Istoíiio Masra |  Mostiiier.

I

M A L OEDEN 
limo. Sr.: Declarada desierta la segun

da subasta para el suministro de tarjetas 
con destino al Registro general de actos 
de última voluntad, celebrada el 27 del 
actual, no obstante la elevación de tipo 
á 2 2  pesetas el millar, que antes cosía- 
b a l 2 ,

© a c e ta  ñ é  M

S. BL ©1 Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer s© orden© á las Juntas directi
vas de ios Golegios notariales adquieran 
directamente esas tarjetas, como yá lo 
hacen las de Bareelona, Burgos y Las 
Palmas, sujetándose para conservar la 
uniformidad del Registro á las condicio
nes siguientes:

Dichas tarjetas han de tener 189 milí
metros de largo y 128 de ancho, y el pa
pel ha de ser de hilo, clase 4.% marca ma
yor regular, de 28 kilos. ,

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid, 81 de Mayo de 1918.

G. BE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

III
EEAL OEBEN 

Excmo. Sr.; El Rey (q, D. g.), de con-
fe3rmidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de esta Ministerio, y por 
resolución de 22 dei actual , ha teñid® 
á bien disponer que la cruz de segunda 
ciase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de qué 
se halla en posesión el Ooniandante de 
Artillería D. Florencio López Pereira, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmeilato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua- 
®ión se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que ©n el mismo se menoioaan, 

Be Emí orám  lo digo á V. B. para su 
eoMocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Yo E. muchos años. Madrid, 2B de 
Mayo d® 1918.

MARINA.
Bañor Capitán general d@ la primera Ra* 

gión.
Informe que se cita»

Ministerio de la Guerra.—■ Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: En acta formulada por la 
Comisión do experiencias, proyectos y 
comprobación del material do guerra, en 
14 de Blarzo último, se hace presente los 
extraordinarios servicios que en ella viê  
né prestando ^1 Comandante do Artille
ría D. Florencio López Pereira, como en
cargado de la tercera brigada automovi
lista, desarrollando importantes trabajos 
dé carácter técnico y dirigiendo las es
cuelas para conductores mecánicos, maes
tros montadores y cursos para Oficiales, 
por io que. propone se le otorgue la re
compensa ©xtraordinaria que dispone el 
articulo 27 del Real decreto de 1.® de Ju
nio de 1911 (O. Lo núm. 109).

En informe especial, el Coronel Presi
dente de dicha Comisión, al apoyar la 
anterior propuesta, señala ias relevantes 
dotes da inteligencia y laboriosidad del 
Coman i  ante López Pereira, que le han 
permitido distinguirse noíabiomente en 

. ios servicios que tiene á su cargo. . 
i La Junta facultativa de Artillería, en lu
I de Abril 4lltimo, i n f o r m a  manifestanao
I lo mucho que valen los servicios presta- 
I dos por tan distinguido Jefe, y
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cieBíIo BUS excelentes condiciones j  la 
utilidad del trabajo que en la referida 
Comisión de experiencias ha realizado, 
entiende se halla comprendido en el ar
tículo 27 del Real decreto citadOj aplica
ble al personal de la mdic?í,da Comisión 
por el artículo 12 de su l.leí>];2̂ .m.6nto.

Del expediente personal del interesado 
se deduce que ha cumplido en ñn de Sí3p- 
tiembre último siete años de servicios en 
la referida Comisiónj y en xdrtud de los 
anteriores informes, 3a Junta de Secreta
ría acordó, por unanimidad, proponer se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo do su actual empleo hasta b u  as
censo ai inmediato, la cruz de segunda 
clase del Ménto Militar con distiiitivo 
blanco y pasador del Profesorado, que 
fue concedida á dicho Jefe por Real or
den de 2 de Marzo de 1915 (D. O. núme
ro 50), con arreglo á lo prí^venido en el 
artículo 12 del Reglamento de la repetida 
Comisión, aprobado por Real orden de 2íj 
de Julio de 1912 (0. L. núm. 129), y ar
tículo 27 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911 (G, L  núm. 109), y como com
pren dido en el caso primero del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de psz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Ei Subsecretario, Ricardo Aranaz,

 ̂ i is isr g E W  m  i i E i i i

REALES ORDENES 
Excino. Sr.; Visto el expediento instrui

do en la Oomandancia de Marina de Bil
bao con motivo de la pérdida de la Real 
patente le navegación mercantil dei va
por Ereaga, documento que faó expedido 
con el número 433 en 23 da Noviembre 
di 1899 por la Comandancia de Marina 
expresada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por V. E., se ha servido dis
poner que se snuíe la expresada Real pa
tente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1918.

PIDAL.
Sefior Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de Marina dalas 

provincias.

Vigas doble T de 80 á 140 mili- 
■ m e t r o s . 
■Idem id. de 160 á 240 ídem . , . .  
Idem í'd. de 260 á 820 ídem ,. .. 
Hierros on II de 30 á 140 ídem 
Idem id. de 160 á 230 ídem . . . .

PRECIO 
por 

ÍOO kiíogs.

Pesetas.

71,90 
7 i 'O 
7 1 ) 
n,iO
71 80

íB M is m c ie N  c E s m

PUSIOENCU DEL COIISEJO DE MIHISTROS

Visto ol informe de la Junta do tasa de 
les materiales de coBStrueción, en lo re
ferente á Ja s  dobles T y hierros on ü  fa- 
brÍÁ‘adoa en Catatiiña, 

l'Sta Cómisari'á ha dispuesto:
1.̂  Q-.io ios precios de Tcnta en Barce

lona do las dobles T y hierros en U, cuyo 
empleo sea ei determinado en el artícu
lo 1.® de la disposición de 5 de Abril úl
timo, sean los consignados en la siguien
te «sta: ^

2J Que las fábricas que m  dedican 
exclusivamente á i a producción de lingo
te, deberán suministrar á las que en Bdr* 
celona' lamioan vigas en doble T y ĥ e* 
rros en U para ibs*^uá08 dicbos, todo el 
llegóte que para aquella laoilnaciáii ne* 
cesíten, ai precio máximo de 380 pesetas 
la tonelada, sobre'vagón ó puerto, en el 
punto de producción del lingote.

De todo lo reh tlvo á áhtxihndén, 
tanto de íingote-eoijiO de vigasy hierros, 
se encargará la Goiriisíéii creada pcsr la 
disposicióri de 14 da Mayo corrí en te.

Madrid, 26 de Mayo de 1918.—E1 Comi
sario general, Ventosa,

 ̂ . CIEGUíAESS

Vista Lt OTuoD .';a la r/oruJonafa 
del Cüiitej-j de Mlr.‘h,b:Ds do 29 do No
viembre tiltil^-}, cga:3 íl‘ó la imih ÚO Ir gü' 
solí o. a ev Íiíoáots y oh. póFAoo liar-ío, el SI 
do Diciembre do] juibiiio a fío: ah do 2} de 
DicieDibre, que prorrogo' los afectos de’ 
la anterior hasta el U  de Abrü pesado y 
ei acuerdo do esta Comisaría do SO de 
Má-rzo:

Considerando que no han cambiado 
las circimstanelaB queaconsejaroíi la fija
ción de aquellos precios,

Esta Comisaría general, enuisb da las 
atribuciones que la confiero el Real <io-, 
creto da 29 da Marzo último, ha acorda
do prorrogar hasta l.° de Junio píóxinio 
la tasa de la gasolina establecida por la 
referida Real orden de 29 de Novieinbre 
último.

Lo que comunico á V. S. para bu  conO’ 
cimiento y efectos consIgiAÍentes. Dios, 
guarde áV. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 19i8. — El Comisarlo general, 
J. Ventosa,
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

de las Juntas provinciales do Subsis
tencias.

La circunstancia de haber sido creada 
esta Coinisaiía en época en que halla
ban recogidas ya Ja mayor parte de las 
cosechas de los producto a de nuestro 
suelo, motivó el q m  tanto sus disposi- 
oiónes para la formación de inventarios 
como el Real decreto do 21 de Dieiombre 
úUimo castigando la tenencia clandesti
na da aquellas subst-anciss, se reíldcsen, 
según fcrzQSsoienio tenía que suceder, á 
las mercsncías que so guardaban en gra
neros ó depósitos.

Para completar la eficacia da aquellas 
disposiciones, formando con la mayor 
exactitud posible la estedística de la pro- 
dücción, b^so indiBpensabío da toda po
li tica de subeist -n<da«, 'aprovechando el 
.momento más favorable para oílo, que es 
el .‘lo la recolección, esta Comisaría ha 
dispuesto lo siguiente:

IN Tan pronto como s e p  iniciadas 
las operaciones de la próxima recolec
ción, ordenará V. S. que los Municipios 
de esa provincia designen personal com
petente que asistido por Agentes déla  
Autoridad, y en donde sea posible por la

Guardia Civil, realfoen ima activa y om-B« 
tanta vigilancia á fin de impedir btjo m  
personal responsabilidad, que los pro
ductos do la cosecha puedan ser le van la
dos de las eres y iTasladados á ios g ra 
neros ó dopósitos, sin qu© previamcnta 
hayan sido presentadas por los respecti
vos poseedores las procedente.^ declara
ciones juradas que por triplicado suscri
birán y entregarán.

Las meocionadas declaracioBes, 
que S0  ajustarán ai modelo número 1 que 
se inserta á continuación de esta Circu
lar, contendrán los extremes que deter
mina el párrafo quinto del Real decreto 
de 21 de Diciembre da 1917, siendo de ad
vertir con respecto á las reservas que se 

destinadas á la siembra, que éntm 
so consignarán por separado de lag da- 
iu5g á que ei diado artículo alude, y qua 
&u C]acióü S6 hará de acuerdo eon la su- 
peTñcio dedicada á cada cultivo y que se 
ccIIsignará en la declaración, cuidando 
los Ayuníí^miüütos, si los interesados lo 
hiciesen oon arreglo á las medidas agra
rias corrientes en cada reglón, de hacer 
tí^jsíar las correspondientes equivalen- 
cjJy coa reJación al sistema métrico de
cimal. i

Los eomlFionados Iltovarln m\ re 
gistro, donde anotarán las doclaradonea 
coíihírme las vayan reeibkndo y do>ípa- 
chande, devolviendo uno de ios tres ejoin- 
plaios ai interesado, corisignando la fe
cha y núB̂ r-íV) de orden güo le corro,-'pon
dâ . asi como la aui.rcIsCiCión paia coio el 
prodiioic de que se trato puoJ.r reco
gido y llevado ai granero ó uepósitc; en- 
vhiadü los otros dos ejemplares al Ayun- 
lamieiiio, que á vez remitirá itBo á la 
Junta provincial da ñubsíótencias, que
dándose con oi oíiO á los efectos de ru 
toma áe rezón en Iñ respectiva enenui 
corriente, da cuyo resultado, juntámenlo 
con los demás del mes, se enviará rela
ción á V, s. en la forma prevenida en la 
Circular de esta Comisaría fecha 19 de 
Abril próximo pasado.

4-̂  Sin perjuicio áe lo dispuesto en al 
párrafo anterior respecto á la Inclusióii 
de los prcáuctos de la coseelia en Im  re
laciones mensuales de alt&s, se formarán 
por esa Junta con tales productos un es
tado resumen independieiite en oi que 
con separación de pueblos so consignará 
en quíntalos métricos los datos oportu
nos con arreglo al modelo número 2, re- 
mitiéndoio en cuanto esté ultimado á 
esta Comisaría.

bP Estas instrucciones gerán aplica
das desde luego para la próxima reco- 
leoeióa de la avena, cebada, centeno y 
trigo, sin perjuicio de hacerse extensivas 
á los demás productos de la tierra, cuan
do asi sa considero oportuno; y

6.® Las infracciones de estas disposi
ciones se castigarán con arreglo á lo pre
venido en ei artículo adicional de ia Le/ 
de 11 de Noviembre de 1918. Los dueños 
de las eepfíCiés que no hubieren sido ob
jeto de deolsraclón en la forma indicada 
serán sometidos á las sanciones que para 
la tenencia clandestina determina ol Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento, debiendo in
sertar la presente circular > el modelo 
de declaradón jurada en el Boletín Oficial 
de esa provincia, dando además á cono
cer una y otro por cuantos medl-.s dí3 pu- 
bJekIad disponga. Madrid, 31 de M.ayo 
de 1918.” Ei Comisarlo general, Ventosa. 
A los Gobernadores civilesf Presidentes 

délas Juntas provinciales do Subsis
tencias y Delegados del Gobierno, P re
sidentes de las Juntas locales de Bub 
elstenoias.
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M0 M 08 qm se citan en ¡a precedente Circular,

Modelo número 1.

Ajiuitamieato de. P r o T i i ie ia  d e   . . . . . . . . . . . . . . "........  A g re g a d o

ReLxíción jotrada que cd dedaranfe  D. c. .  . . . o . , con domicilio en la calle d e ........................................................ . ,
n ú i n . i 1/ e/n concepto de (2Y  preserda cí Ja Comisión nombrada por el Ayirntamiento, á los efec^
to i de lo díspivesto en el Beal decreto de 21 de Dlclemhre de 1917 y  Circular de la Comisaria general de Ahastecimien^ 
tos de 31 de'-Mayo de 1918, relativa á Ja especie ( ^ 3 / . ,  que acaha de recolectar en cBdia de hoy y  será aU 
macsnado en la (4)  ..............   de        n ú m ..............

S U B S T A N C IA S

EXISTENCIAS

RECOGIDAS

RESERVAS
P A R A  COIS'SUMO 

DEL FOSSEDOR, 
SU FAMILIA 

y  SERVIDUMBRE

Quintales métricos. Quintales métricos,

RESERVAS 

P A R A  S I E M B R A

Quintales métricos.

TOTAL RESERVAS

Quintales métricos.

EXTENSIÓN DÜDIOADA 
AL C U L T I V O  D E L  P R O D U C T O

Hectáreai. Areas. Centíáveai*

A D V E R T E N C I A S
(1) So consignará el nombre y los dos apellidos del declarante.
(2) Se expresará si presenta ia declaración en concepto de propietario, ó bien como Administrador, Gerente, Depositario, 

Tutor ó cualquiera otra representación quo jastifiqiio ia tenencia ó posesión material de los productos, haciéndose constar en lofl 
últimos casos el nombra, apellidos y domicilio del dueño "efectivo.

{$) Se consignará el producto (cebada, avena, centono ó trigo).
(4) Siempre que los artíouios dociarados se almacenen en local distinto de aquel en que habitare el declarante, se hará cons* 

tar el sitio donde radica ol almacén ó depósito donde han de llevarse.

P E N A L I D A D E S '
REAL DECRETO DE 21 DS DICIEMBRE DE 1917.

La falta do declaracióa de especios, y por consecuencia, su tonencia ó posesión clandestina, sin perjuicio de las sahoionea 
establacidaíi ae la Ley do 11 do Noyiembra de 1916, se considera, cualquiera que sea su valor, como falta penal de contrabando, 
se peraegairá con arreglo á la Ley de 3 de Scptismbre do 1901, y castigará en la forma, siguiente:

a) Con el comiso ó |)érdida de las especies ocultadas,
h) Con una multa equivalente ai 2 0  por 100 del valor do dichas especies, apreciadas al tipo do ia tasa en la localidad (artícu

lo 13 del Real decreto). Dicha multa se hará efectiva en metálico del declarado responsable por la vía de apremio y se distribuirá 
en la forma sigiüente: ' • ■

ü) La m iuii para el denüuokdor, si lo hubiera,- ' ■ '
b) La otra mitad se aplicará h?ista donde o.lc.anzara á ci!b|*jr loi gastos clel procedimienkí, y el sobrante, si lo hubiere, se en-' 

tragará & la Be,ne-0cerícia iccal del lugar de la aprehensioí}, y, ce d ’f^ lo, á la -provincial (artículo S3 dei Real decreto). •
Lo'í prcpiei:rU-ios de las espocios düscomisadas son, respOBsablea de la falta d© declaración que pudieron

hacer por sí, en qae incurneser: sus encargaaos, depositarios, mandííCarlos ó tenedores de ellas (artlcalo 10  de ídem).
La responsabilidad podrá exigirse lo mismo de las personas individuales que de las jurídicas con arreglo al artículo 26 dO 

la ley de Contrabando de 3 de Septiembre da 1901 (artículo 11 da ídem).

 ̂ CIRCULAR DE L4. OOMíSARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS DE 81 DE MAYO DE 18Í8.
Con arreglo al número 63 de la referida circular, los dueños de las especies que no hubieren sido objeto do declaración en 

la forma indicada (antes de ser levantadas y recogidas del campo las cosechas) serán sometidos á las sanciones que para la te
n e n c i a  clandestina determina el Reai decreto de 21 de Diciembre de 1917.

y  para que conste y á los efectos prevenidos en los referidos Real .decreto de 21 de Diciembre de 1917 y Circular de 81 de 
Mayo de 1918, suscribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobra las existencias qiía acabo de reeo* 
lectar y quedan en mi poder en el día de la fecha en concepto de como queda expresado.

V.*' B3 
l a  Oomigíón, (Fecha y ñrma del interesado.)
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Modelo núm ero 2.

Junta proTincial de Subsistencias de

E stado resumen comprensivo de la cosecha de (1)  .............. recolectada en esta provincia^ correspondiente al año
agrícola de 1918 á 1919.

AYUNTAMIENTOS

T o t a l e s .

EknSTENCfAS
DSi LAK ADÁS

Quintales irétricoa.

RESERVAS
P A R A  C O N S U M O  

DE LOS P SSSDORES,  
SU FAMILIA 

Y SERVIDUMBRE

Quintales métricos

RESERVAS

P A R A  S I E M B R A

Quistales métricos.

TOTAL RESERVAS

Qnintales métricos.

EXTENSIÓN DEDICADA
a l  C U L T I V O  D E L  P R O D U C T O

H ectáreas. Áreas. Centiáreas,

(O Cebada, avesa, centeno 6 trigo.

Existencias €n la provincia, según declaraciones, en quintales métricos.
A deducir por reservas   ........................................ ............

Hemamnte, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera,
Sobrante.............................................................. ^
DéfloU,  ....... .

(Fecha y firma.)
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En el oslado adjnnto Be pubilta^ 
podrá V. S. aprecfar la contidad de ga-30« 
lina cuyo consumo máximo íiutoriza esta 
ComÍBarfa para todo cl m.es de Jübío, 
eatado en el coai van con la debida so- 
paracioB los cupos para lag coBdiiccio» 
neá do corroo en automódl, de aqueboa 
oíros quo puaden apiicarse á los deinás 
servicios preferentes comprendidos en ol 
artículo 2.  ̂de! Eeai decreto de 24 do No: 
vlembro üitinio*

Ea las cifras indicadas no están eooi- 
preiididos los gervícics de Guerra, Mari
na y Obras Públicas (salvo los ds aquo- 
lias provlncra-a á las que ya se/ha heclio 
la oportuna inclicación), íiebíendo tener
se en cuenia, como reiteradamente ge ha 
dispuesto por o,̂ da Comisaría, que áqne- 
llos servicios so abastecen en cada caso 
por orden expresa do este Ceiitro me- 
diante propuesta de los respectivos Mi
nisterios, á los qua c.e )an dirigirse los 
loteresados.

En telegrama de 18 de Abril último, sa 
dispuso por esta Comisaría qua los días 
15 y  3b da cada mes se piibliease en los 
respeotims Byieiines Ó fincha de cada 
provincia la relación da ios baaos expe
didos, y se remitiese un ejemplar á c.̂ de 
Centro, y corao quiera que aún no se h tn  
rocibicio los de alguitss provincias, y por 
citra» no sa ha incorpretado ficlmento la 
citada orden en cuanto á la forma y de
talle quo había ás comprender la reía» 
cmo, hago {>resonto á Y, S. que se ha de 
piibliear en foiira de Oí t̂ado, contanien- 
do las slgoient'^B casilias:- 

Número del bono.
Fecha de su expedición.
.Cantidad en litros.
Nombre de la persona á cuyo favor se

(expida
Ciase de industria á quo se destina. 
Punto donde se ejerce la iudostria. 
Fábrica, depósito ó establecimiento 

que la proporcloiia, y 
" Observaciones.

La tercera columna ha de ser totaliza
da, haciendo después un resumen enque 
se pueda apreciar la cantidad asignada á 
la provincia, la cantid id repartida en bo
nos en la primera quincena, y remanon- 
te que quede para la segunda, y si se tra 
tase de la segunda quincena se Üsrá igual 
demostración para justiñcar que el con
sumo de la primera y segunda quince??a 
no ha excedido del cupo total asignado á 
la provincia.

Kecomiendo á Y. S. la mayor escrupix- 
Icsidad en Ja coscesiófi de bonos, aseso» 
rándose para ello de las entidades oficia
les, como Cámaras de Comercio ó Indus
tria, Cámaras Sindicales del Automóvil, 
Clubs Automovilistas, etc., ceroiorándose 
además del e jarcioio da la indusiria á fia 
de evitar el que, en aquellas comproba
ciones que la Comisaría disponga y no 
aparezca matriculado como industrial 
quien con ese carácter obtiene la gasoli
na, pudiera éste verse sometido á un ex
pediente por ocultación ó defraudación á 
la Contribución industrial, previniendo 
á V. B. al mismo tiempo que aquellas 
partidas do gasolina concedidas contra 
lo dispuesto por esta Comisaría, produci
rán una baja por igual cantidad para la 
consignación del próximo mes.

Habiéndose producido quejas cqn mo
tivo de los precios á que se vende la ga
solina en algunas provincias, contravi 
níendo las disposiciones establecidas?, sír
vase darme cuenta por correo dei precio 
regulador fijado por esa Junta provincial 
de Subsistencias 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1918.=E1 Comisarlo 
general, J. Ventosa.
A los Gobernadores, Presidentes de las 

Juntas provinciales de Subsistencias
en el adjunte eetedo se isdieen-

Consumo máximo de gasolina que autorká j 
exM Qomimria pQ,ra el mm Jumo prd- | 
xiwí̂ 'Oy con deitino 4 las prefe-rmcias da- * 
Urminadas en Iq  ̂ Apartados S  del 

. ariiculú 2.® éel Bial d$creío de 24 d-0 No' 
mríUhre de Í9Í7,

I'
PROVINCIilS

Alav^. -. —  
Albacete  ̂ .
Alicante. . . .  
A lm ería.., .,  
A.vi1a... - ̂  ,
Badajoz.
Barcelona..

,  . .  

i . . . . .
Cád z ........
Castobón,. . .  
Ciudad Real, 
Córdoba.. . . .
Coroña... , 
Cuenca.... .
Oevono.,. . . . .
Granada , . 
n lia 4 ala jara. 
Guipúzcoa..., 
Huolva...» .. 
Huesca. . . . .

, J a é n .. . . . . . .
León.. . . . . . .
Lérida .. í . 
Logroño.. . . .
Lugo. .........
Madrid .
Mi. faga.. . . . .
Murcia.........
Navarra,.. -.
Orense.........
Oviedo.........
Falencia . . .  
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander, . 
Segó vi a . . .  . 
Sevilla . . . . .
Soria .   ----
Tarragona.,. 
Teruel, . . . . . .
Toledo . . . . .
Valencia. . . .
Vailadolid. . 
"Vizcaya . . .  
Zamora 
Zaragoza.. . .
Baleares..., *.

Corroo?.

400

1.050
1.500
2.500 

400
2.500 

500 
400 
750

s.ooo
400 

5.800 
500 
500 
6 0 

1.665 
740

2.825
800
390
650

3.000
2.590
}>

1.120 
6.510 
2.420 
2.860 
»

1.250
D
545
900
150
500
750

2.175
650

»
Jty
500 
550 

1 800  
700

54.740

Otros
serricioi

250
2.000

200
1.500 

500 
500

20.80á
150

1.000
1.500 
1.50ü

500
1.500 
8.000

120
1.250 

50; 
2-50

1.000
2.500 

200
2.001

50Í
100
500
501 

20.810
2 500
1.250 

250 
750

20000
C0>!

4.000 
2 00í'j
2.000 

£00
8.20 

200 
8.000 

260 
650 

5 000 
509 

6.000 
550 
750 

2.5C0

TOTAL

121.680

650 
2 000
1.250
3.000 
3 O JO

900
23.400 

6íl0
1.400
2.250
4.500 

500
1.900 
8800 

620 
1.750 
1.100 
1.9 i 5 
1.740
2.500 
2.525
2.500 

890 
750 
500

3.500
23.400
2.500 
2 370
6.760 
8.170

22.360 
* 600
5.250
2.000 
2 545
1.400 
3,360

700
3.760 
2426 
1.200 
5 000

500
6500
Í.ÍOO
2.550
8.200

176.420

Madrid, 81 da Mayo de 1918,»»BI Comi
sario general, J. Ventosa.

-;Í'' -’ííñî

IISTCRIO DE -H A C eO A
H ireccióM  Cü-esieral d© i»  B e s i ía  

■ y Fasivai».
Eita Dirección General ha •dispuesto 

q m  por Is Tesorería de la miama, esía- 
biedda en la calle de Atocha, número 15, 
m  verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos qua 
á continuación se indican y que se en
treguen los valores siguiantes:

Diai  ̂3 al 6 de Junio,
Pagoda eréditos'de Ultramar recono* 

úíáoB por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; factura» 
corrientes de metálico, hasta el númo- 
a i  95.200,

Idem de ídem Id. en efecto», hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á lo» pre- 
« e n l i a o r e »  « B  M s O r i á  y  p o r  S i r e

á Im  demás de fm tnxm  del turno prefe-. 
ramta por Rml úmreto da 28 de Octubré 
da I.9Í7, q m  m ecmmgnm m  ía reiación 
quo al ñu al m  inserta.

Entrega úñ hoj^s de cupones da Í9ÍKÍ, 
cbrrespoBdientos á títulos de la Deuda 
^mortiiiabío m 5 por ÍÍXJ, hasta el núme
ro 8 J I4*

IdQM de títulos da la Deuda parpetui 
t i  4 por 100 intarior, emisión de 80 de 
DMembra d© 1908, por canje de otro» 
de tgumi renta, ©misién ,d® SI de Julio 

!íR)0, hasta ol número 27.298 
Fago de carpetas de conversión de tí

tulos de la Deuda ©xterior, con arreglo á 
la lfey 'y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto d© 1898 y Real decreto de 89 
de Marzo de 1918, hasta el número 34.741 
d© la Diracción y 84.681 del Registro úé 
íñ Agenda do Purls.

Ixieíu de títulos de la Deuda exterior, 
presenti&dos p^ra ia agregación de su» 
respectivas boj as de cupones con arre
glo á la Real orden de 13 de Agosto d« 
i898, hasta ©i número 8,045.

Entrega de hojas d© cupones de la Deu
da si 4 por 100 ÍBterior, ©misión de 1917, 
fai3turas presentadas y corrientes.

Fago de regidnos procedentes de las 
Deudas Goíonialos y amortisable a l 4 
por iOOj con arreglo á la ley de 27 da 
Marzo de 1900, hasta el número 3.417, 

de conversión d© residuo» de 1» 
Deuda; al 4 por 100 interior, ha^ta ©i nú
mero L0S8.

Idem d© carpetas provisionaies de la 
Ociadla ál 5 por 100 amortizablo, pregsata-- 
dos pí?Ta Ik agregación por sus respecti
vos títulos deñnítifos, con arreglo á la 
Real orden tU 14 d© Octubre de 1901, haa- 
tái el número 11,140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisfón de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta d© la» 
emisiones de 1882, 1898 y 1899̂  factura» 
prcsentadai y corriente», hasta el núme
ro 13.794.

Idem d© carpetas proviaionaie» repre- 
sentatly^s de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortízabla para su canje poi 
sus títulos deñnitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos á© la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 do Julio d« 18()0, 
por coBversión de otros d© igual renta 
con arreglo á la E©ai orden de 14 de Oc
tubre de 1901, basta el número 3.889.

Inscripolonei presentadas en esta Di
rección para m  canje y comprendidái 
hasta el número 16.<̂ 8L 

Reembolso de acciones de Obrae Púbií^ 
cas y Oarreterss de 20, 84 y 65 millones de 
reales, facturas presentadas y eorrlent©». 

Fago de intereses de fngcripdoTics dsJ 
gemesti© de Julio de 1883 y aot©Hor(»»j 
no incursos en prescripción.

I Idem d© intereses de carpetas de tod»
' dase de deudas del semestre de Julio d»
; 1883 y anteriores á Julio de 1874; reem*
I bolso de títulos del 2 por 100 amortisa* 
f dos en todos los sorteos, facturas prs* 

sentadas y corrientes, no incursa» ec 
prescripción.

Las facturas existentes en caja poi 
conversión d d  8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores de positados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creadones, renovadones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos dé Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes ©n w 
Negociado de Asuntos d© Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1918.

Madrid, 1 de Junio de 1918.--EI Dim* 
tor generali Mfuiael Días Oómesi
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BSLÁCléM.és Im fmiurm prmmimién al cúhrú és (^4iio$ Xñiramaf m  el tumo pr^énnh  úrmdo por el Beaí áeereio 
á$ 28 de Octubre de 1916, qm kan de miUfüccree por la Teeúreria dé este Cmiro,

'723 
7.788 

10 768 
11.891 
12.128 
12.284 
12 789 
18.490 
14 208 
15.691 

16.157 bis 
16 626 
16 628 
16 680 
16 631 
16 683 
16 634 
16 635 
16 686 
16 637
16.638
16.639
16.640 
16 641 
!6 642 
16 644 
16 645 
16 646 
16 647 
16 648 
16 649 
16 650 
16 6.51 
16 652 
18 653 
16 654 
16 655 
16 656 
16 667 
16 658 
16.659 
16 660 
16 661 
16 662 
16 663 
16.665

. 16666 
16.667 
16 668 
16.670 
16 671
16.672
16.673 
16 675 
16.676 
16 677 
16 678 
16.880 
16.681 
16.682
16.683
16.684 
16 685 
16 686 
16 687
16.689
16.690
18.691
16.692
16.693 
16 894 
16 695 
16 698 
16 697 
16 698

m  is

60
137
343
558
303
915
124
248
373

178
92

246
180
181
431
x>

136
135
134
574
628
258
260
261
262
263
261
265
266
267
268

269
270
271
272
273
274 
182
183
184 
643 

.230 
231

1 
1
1.232 
1 283

503
504 
608 
507
509
510
511
512
514
515
518 
5i7 
bl8
519
520
521 
623 
620

;
440
678
679
680

. 6Si 
6S"2 
683

EEBIDENCIÁ D I DOS INTBKBSáDOS

w m 'nm m

Báraelonii«.». 
M álaga.. . . . .
Sevilla..*....
Navarra . . . .
Málaga. . . . . .
Barcelona.....
M á isg a ..... .
L u g o . . . . . . . . .
Vi'/caya... . . . .
Madrid...........
Castellón. . . . ,  
Guadalajara.. 
Cuenca. . . . . . .
Avila... / . . . .
Idem . . . . . . . .
Alicante.........
M adrid.. . . . . .
ídem  —
Idem   ...........
Falencia. . . . . .
Idani . . . . .  c,.
Idem - .
Murcia. . . . . . .
Navarra.• . , , ,  
Orense . . . . . .
Idem , -  .......
Idem. . . . . . . .

. .  ..................

ídem
Idem .. . , . . ,
ídem . ...........
Idem  .........
ídem. . . . . . . . .
ídem     .
Madrid . . . . . . .
Orense. . . . . .
Idem.
Idem o .........
Idem .  .........
ídem . . . . . . . .
Idem  .......
A v i l a . . . . . . .
Idem...............
Idem  ........
Badajoz  ........
Barcelona. . . .  
Idem. . . . . . . . .
Idem____ . . . .
Idem  ........... .
Córdoba .
Idem   ...........
Idem ............. .
Idem.o. ..
Idem. . . . . . . .
Idem ..
íd em . ...........
Idem.
Idem .  .
Idem ..........  .
Idem  .......
Idem ..............
Idem. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Id em . .........
í d e m . . . . . . . . .
Id e m ..___   •.
Navarra..........
Madrid. . . . . . .
Granada.. . . . .
Zaragoza, -
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .

. . . . . . . .
Idem .   .

FülBLO

Tcrderá.
Benamargosi.
Osuna.
Éstella.
Alorá.
Barcelona.
Périána.
Germade.
BiibaOé
Madrid.
Nules.
Horcbe.
Torrejonoillo del Bey. 
Hoyo d© Pinares. 
Brabos,
Alicante.
Carabanchel Alto. 
Legan és.
Madrid.
Paredes de Nava, 
ídem.
Cemporredondo.
La ünióm 
ElPueyo.
Orense.
Esgos.
Amo ja .
Idem.
Idem.
Sandíanes.
Arnoya.
Gomesendo.
Orens©.
E?gos.
Madrid.
Viana del Bollo.
Idem.
Paderno.
Orense.
Leiro.
Cu aladro.
Villanueva de €15mez. 
Santiago del Collado. 
Cebreros.
Barcarrota.
Barcelona.
Villanueva y Geltrü. 
BareBlona,
Idem,
Córdoba.
Idem.
Idem.
Priego.
Puente JeniL 
Priego,
Córdoba.
Almodóvar del Río. 
Oasaricke.
La Carlota.
Aguilar de la Frontera, 
Bujalanee.
Carcabuey.
Idem .
Friego.
Alcaracejos.
Yaisequillo.
Milagro.
Escorial de Arriba.
Cadiar
Zaragoza.
Las Caerlas.
Zaragoza,
Yeillia de Ebro.
Luna,
Tierga.

MtmmuQ . EEBIBENOSA i

i i l i m u
\mmrnm ^UQTmom

m  iMi 684 Zaragoza. . . . . .
11 7iOli: S14 Báliares*. . . . . .
ll;7(iS 85 iSegovíá,*-.**..
m  704: 4S7 iiB tattder,.  *, •
16.711 4S5 : M ent-.
16 71# 4:18 ' P e m .. . . . . . .
16' 717 . §66̂  " Hcelva
16.708 m Idem, . . . . . . . . .
16.709 2'4i L írida,,. . . . . . .
16 710 250
16.711 ■ mn IdeiE,
16.712 246 ' Idem....... ....
16 713 247 Idem
16 714 248 Cuenca.. . . . . . .
16.715 249 Idem
16 716 Madrid. . . . . . . .
16 717 250 Cuenca.. . . . . . .
16 718 251 Idem-------- . . .
16.719 229 Ciudad Real. •.
16-720 280 Idem. ..  e.
16 721 562 Fluelva.
16 722 563 Idem,
16 723 564 ídem ,.
16 724 94 Gu adala Jar a, .
16.725 93 Idem.
16 726 95
16.727 432 Alicante--------
16 728 433 Idem
16.7H1 m Idem  ̂-
16 732 > Madrid
16 734 185 Avila. . . .  e ^ . ,
16 735 186 I d e m . , ....
16 736 187 I d e m .
16 737 436' Alicante ., -
16 739 489 Id em ............ ..
16 740 440 ídem
16 741 ' 304 • OasíeRón —  .
16,742 305 Idem. . 9 e-
16 743 806 I dem. , -
16.744 Idem
16.745 575 M urcia............
16 746 1.284 Barcelona.......
16.749 221 Alm ería.. . . . . .
16 750 ■ 222 Idem ................
16.751 22S Ideniv*
16 752 171 T o le d o . . . . . . . .
16e753 172 ídem . . . . . . . . . .
16.754 178 Idem .. . . . . . . . . .
16*. 755 174 Idem............... ..
16 756 175 Idem..
16 757 > M a d r id .. . . . . . .
16.758 ídem ........... .. .
16 759 > í d e m . . . . . . . . . .
16 760 > Ideioa......... .
16 761 808 Gastelión.........
16 762 809 Id e m ... , . . . . . .
16o763 810 Idem. - ...........
16-765 441 ¡ Alicante...........
16.766 442 i Idem....... ........
16 767 181 Guipúzcoa.. , . .
16 768 192 Idem .. . . . . . . . .
16.769 102 Alicanta...........
16.770 576 Murciá .
16.771 577 I d e m . . . . . . . . .
16.772 578 I d e m . . . . . . . . .
16,773 137 Falencia.. .« . ..
16.774 481 O á d iz .. . . . . . . . .
16.776 483 Idem.
16 777 484 Idem................
16.778 485 Idem.............. ..
16-779 486 Idem........... ...
16,780 487 Idem.
16,781 , 438 Idéin,
16-783 490 Ide'm........... - .
16,784 491 Idem..............

Zaragoza.
La Puebla.
Sí^govia.
Y^illac^rriedo.
Entrambasaguas.
Bani^nder.
El Cerro de Andévslo. 
Hmdva.
Alguaire.
Torregrosa.
Seros,
Estimarín.
Artesa do Segre. 
Carrascosa del Campo, 
Idem.
Madrid,
Y Ufar 4̂ 3 Horno, 
Vülanuriva do la Jara. 
Vr^idepeñas.
Tomeiioso.
Huelsa.
Rooiana,
Alraonaster le K al 
Si Pozo de Gu9 ira. 
Zarzuela de Jt.d 
Atleozü.
CoBfrMe.?, ,
Jaloíi.

, Al lean te.
Madrid.
SoR'sancho.
Hoyocasero.

suero 8.
Sagra.
Folios.
Idem.,
Aicors.
Ggstellón.
Adzaneta.
VillafaiKi.és,
La Unión,
BarceioBa.
A.fmef:ía.
Cañada de San Urbano. 
Taberno. ^
Yüldliim gñ,
Botilkjs de las Palomas. 
Lucilles.- 
 ̂Mascaraque. 
Menasalbas.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuevas de Vinromá. 
Castellón de la Plana. 
Villakermosa del Río. 
Benisii.
Cam pello.
Mon dragón,
San Sebastián.
Alnioraáí.
Mazarrón.
La Union,
Lorca,
Paleada.
Medina Bidonia.
Cádiz..
Ban Roqü(5,
Puerto Real.
Ubriquo.
San Boque.
La Línea.
Cádiz.
Puerto d© Santa María,
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SÚt t SSO

De la 
Direoción.

16.786
16 787 
16 788
16.790
16.791 
16 792 
16 793

79416
16
16
16
16
16

795
796
797
798
799

16 800 
16 801 
16.802 
16 803 
16.804 
16 805 
16 806 
16.-807 
16 808 
16 809 
16.810 
16.811 
16 812

De la
Delegación.

493
494
495 
497
3)

207
208
209
3>
210
211
212
188
139
140
141
545
546 
231
96

105
807
808
309
310 
811

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Cádiz .
Idem.................
Idem . .........
Idem . .............
Madrid  .
A lava..............
Idem ,   .
Idem    o *
Madrid.............
A lava . ...........
Idem .. . .  .......
Idem.» . . . . . .
Paleñcia. .......
Idem ... o. . . . . .
Idem . .
Idem . . . . . . . . . .
Badajoz...........
Idem , ........
Oiudacl R eal,.. 
Guadalajara. .. 
Álioante.
Gerona ...........
Idem . .........
Idem............. ..
Idem      .
Idem.

P U E B L O

Bornes»
Idem,
Idem.
Prado del Rey. 
Morata de Tajufía. 
Vitoria.
Idem,
Idem.
Madrid.
Amurrio.
Salvatierra.
San Milián.
Bahilio,
Paredes de Nava. 
Moratinos. 
Vlilarramiel. 
Bnrgnlllos del Cerro. 
Alburquerque.
Campo de Criptana. 
Vaideavellano.
Elda.
Jafre.
Alp.
Figueras.
San Felíu de Guixols. 
Tordera.

N Ü H H B O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Dirección,

De la 
Delegación. PROVimiIA P U E B L O

16 818 97 La Corufía. . . . . La Corufía,
16 814 1.235 Barcelona.. • *.. Manresa.
16.815 1.236 I d e m . . , , . . . . . . Barcelona.
16 817 1.238 I d e m . . . . . . . . . . Idem.
16.8Í8 252 Cuenca....... . . > Villar del Humo.
16.819 69 Santa Cruz de 

Tener i fe.V. Arrecife de Lanzarote.
16.820 251 Lérida......... .... Freixanet AltadelL
16.821 252 Id e m ............. . Tudela de Segre,
16 822 498 Cádiz.. ............. Trebujena.
16.823 253 L é r id a . . . . . . . . . Grafianella.
16 824 507 Huelva......... Cortegana.
16.825 568 Idem ......... . Idem.
16.826 569 Idem ................ Idem.
16 827 570 I d e m . . . . . . . . . . El Cerro de Andévalo,
16 828 571 Idem ................. Huelva.
16.831 588 Huesca............. Lastanosa.
16.832 589 Idem. . . . . . . . . . Bolea.
16.883 590 Idem ................. Hecho.
16 884 591 Id e m .............. Quicen a.
16 835 1 239 Barcelona. . . . . Barcelona.
16.836 1 240 íd em ............ Idem.
16 837 1.241 Idem .............. Idem.
16.838 1.242 I d e m . . . . . . . . . . Idem,
16.889 499 C á d iz . . . . . , , . . . Cádiz.

Madrid, 31 de Mayo de IBIS.—El Direotor general, M, Díaz Gómez.
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